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TÍTULO QUINTO 

DEL SISTEMA DE ARCHIVOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL SISTEMA DE ARCHIVOS 

 

Artículo 63.- Los sujetos obligados deberán mantener en operación archivos que permitan 

localizar con prontitud y seguridad la información pública correspondiente a su función y para ello 

deberán preservar los documentos y expedientes en archivos administrativos organizados y 

actualizados, ateniéndose a las reglas generales de este Título y a los procedimientos establecidos en 

los Lineamientos que para tales efectos expedirá el Instituto; asegurando su adecuado funcionamiento 

y protección. 

 

Artículo 64.- En la administración de los documentos públicos los sujetos obligados deberán 

observar los principios de integridad, disponibilidad, eficiencia, localización expedita, integridad y 

conservación. 

 

Artículo 65.- Todo sujeto obligado oficial deberá contar con un archivo de trámite y con 

archivo de concentración; el archivo de trámite se encarga de la administración de documentos de uso 

cotidiano necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Todo sujeto obligado oficial deberá contar 

con un archivo de concentración y para ello deberá destinar un espacio físico para el funcionamiento 

de dicho archivo, en el cual se tendrá un responsable que será el encargado de administrar los 

documentos de uso esporádico y que permanecerán en él, hasta determinarse mediante la valoración 

documental el destino final. 

 

Artículo 66.- Los sujetos obligados contarán con responsables del archivo de trámite y 

concentración, quienes elaboraran los instrumentos de control y consulta que permitan la correcta y 

adecuada organización, descripción, localización y conservación de los documentos públicos, los 

cuales cuando menos deben incluir: 

I.- El Cuadro General de Clasificación Archivística; 

II.- El Catálogo de Disposición Documental; 

III.- Los Inventarios denominados General, de Transferencia y de Baja; y 

IV.- La guía general de archivo. 

 

Artículo 67.- La información pública deberá estar disponible en los archivos respectivos en 

las siguientes condiciones: 

I.- Cuando se trate de información correspondiente al año que esté en curso impresa en papel, 

digitalizada o en cualquier medio electrónico; y 

II.- Digitalizada para consulta electrónica comprendiendo los últimos treinta añosa (sic) partir 

del año inmediato anterior al que se encuentre en curso; organizándola de acuerdo con los principios 

archivísticos de procedencia y orden original que establezca el Instituto. 

 

Artículo 68.- Los lineamientos que expida el Instituto en materia de archivo, deberán 

contemplar que: 



  
 

I.- Dichos lineamientos promuevan la homologación en la clasificación, identificación, 

archivo y preservación de la información de acuerdo con su naturaleza; 

II.- Los mecanismos que se empleen para la conservación y mantenimiento de la información 

obedezcan a estándares mínimos en materia de archivonomía; 

III.- Los sujetos obligados oficiales provean a la capacitación de los servidores públicos 

encargados en técnicas de archivonomía; 

IV.- La información se organice de manera que facilite la consulta directa de los particulares; y 

V.- Sean acordes a las normas archivísticas nacionales e internacionales. 

 

Artículo 69.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos, podrán 

establecer o mantener archivos centrales para almacenar información a partir del vencimiento del 

plazo de un año previsto por la fracción I del artículo 67, con la condición de que la operación de 

dichos archivos centrales no devenga en menoscabo o detrimento del derecho de los particulares para 

acceder a la información pública. El Instituto cuidará de modo especial esta condición. 

 

Artículo 70.- Los documentos archivados no podrán ser destruidos antes de treinta años de 

su fecha, salvo que el Instituto decida reducir este plazo por razones especiales, exceptuándose los 

documentos que sean considerados históricos, los cuales no podrán destruirse en ningún tiempo y 

bajo ninguna circunstancia. Se consideran razones especiales para la reducción de tiempo de 

conservación y la consecuente autorización de destrucción por parte del Instituto la pérdida de 

vigencia documental o aquellas referentes a siniestros, en términos de la Ley de Protección Civil para 

el Estado de Sonora. 

En todo caso, para la destrucción de los documentos, los sujetos obligados deberán realizar, 

previamente, la actividad de identificar los valores documentales denominados valor administrativo, 

valor fiscal y valor legal. 

 

Artículo 71.- El procedimiento de destrucción de documentación pública inicia con la 

solicitud del sujeto obligado oficial interesado, debiendo ser el titular quien expresara por escrito los 

motivos y fundamento legal para solicitar la reducción del tiempo de conservación y señalar las 

condiciones especiales que prevalecen a fin de que una vez declarada la reducción de la temporalidad 

de conservación se declare la procedencia de la destrucción. En dicha solicitud el sujeto obligado 

oficial deberá acompañar una relación analítica de la información que contienen los documentos que 

se pretende destruir, la cual deberá especificar: 

I.- El área o áreas que generaron la información; 

II.- El período que comprende la información; 

III.- La naturaleza y temática de la información; 

IV.- El plazo, el procedimiento y lugar en que podrá ser consultada la información, que nunca 

será menor de un mes; 

V.- Si se conservará o no respaldo electrónico de la información; y 

VI.- Si los documentos que se pretenden destruir contienen información clasificada como 

reservada o confidencial. 

 

Artículo 72.- El procedimiento de destrucción de documentación pública, se sustanciará de 

la siguiente manera: 

I.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior, deberá presentarse por escrito ante el 

Instituto, acompañando copia para el titular del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, al 

titular del órgano de control en cada caso y al titular del Archivo General correspondiente, para que 

dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la fecha de notificación 

correspondiente, manifiesten por escrito si tienen interés en la conservación de la información 

sometida al procedimiento de destrucción de documentación pública; de no manifestar lo conducentes 

(sic) dentro del plazo antes señalado, se entenderá su conformidad con el referido procedimiento; 



  
 

II.- El Instituto recibirá la solicitud y le asignará un número de expediente, debiendo radicarse 

dicho procedimiento dentro de los siguientes tres días hábiles y en ese mismo acto se notificará de la 

misma a las autoridades señaladas en la fracción anterior de este artículo y se ordenará la práctica de 

una verificación física de los documentos que se pretende destruir, fijándose día y hora hábil con la 

finalidad de que personal del Instituto constate las condiciones especiales que refiera la solicitud de 

inicio y elaboren el acta de verificación correspondiente; 

III.- Una vez concluido el plazo señalado en la fracción I del presente artículo y con el 

resultado de la verificación, el Instituto deberá resolver si la solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo anterior y en caso afirmativo ordenará al solicitante la publicación del aviso 

correspondiente en un periódico de circulación estatal, para el efecto de que cualquier persona pueda 

obtener del solicitante la información precisa sobre lo señalado en las fracciones I a V del artículo 

anterior; 

IV.- Dentro del plazo a que se refiere el (sic) la fracción IV del artículo anterior, cualquier 

persona podrá solicitar al Instituto que no se destruyan parte o todos los documentos de que se trate, 

exponiendo las razones que justifiquen su petición, lo cual deberá ser resuelto por el Instituto en un 

plazo de diez días hábiles; y 

V.- Concluido el plazo señalado en la fracción III de este Artículo y con las salvedades 

previstas en la fracción anterior, el Instituto resolverá en definitiva sobre la solicitud de destrucción 

de documentación pública y notificará de manera personal al solicitante sobre la misma. 

 

Artículo 73.- Cuando alguna unidad administrativa de algún sujeto obligado llegare a 

desaparecer, los archivos y registros correspondientes deberán ser resguardados por la unidad 

encargada de su administración, previo inventario que se levante con la participación de un 

representante del Instituto, uno de la unidad administrativa respectiva, uno de la unidad encargada de 

su administración y uno del órgano interno de control que corresponda. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la 

presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- La publicación de la información a que se refiere el artículo 14 

deberá completarse dentro de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los titulares de los sujetos obligados oficiales deberán designar 

su unidad de enlace y la unidad administrativa responsable de publicar la información a que se refiere 

el artículo 14 de la presente Ley dentro de un plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de 

este ordenamiento, para el efecto de que se inicie de inmediato la implementación de las estrategias 

y medidas administrativas que permitan el cumplimiento de esta Ley en los plazos que se determinan 

en estos transitorios. La conformación de dichas unidades se deberá realizar con los recursos 

humanos, materiales y presupuestarios que se tengan asignados, de tal modo que no se realicen 

erogaciones adicionales. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los particulares podrán presentar solicitudes de acceso a la 

información pública a partir del 1º de agosto del 2006. Para dicho efecto, quince días antes de dicha 

fecha, los sujetos obligados del Gobierno Estatal y los municipios de Hermosillo, Cajeme, Nogales, 

San Luis Río Colorado, Caborca, Agua Prieta, Guaymas y Navojoa deberán hacer del conocimiento 

público por medio de la prensa, radio, televisión e internet la designación de las unidades de enlace 

correspondientes, con especificación del nombre de su titular, su domicilio oficial, números 

telefónicos y, en su caso, dirección electrónica. El resto de los sujetos obligados, según sus 



  
 

condiciones presupuestales, harán del conocimiento público la designación referida preferentemente 

por alguno de los medios indicados o mediante avisos colocados en las oficinas y parajes públicos. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se revoca y quedan total y definitivamente abrogados los acuerdos 

números 152 y 237 de 30 de junio de 1999 y 22 de junio de 2000, respectivamente, mediante los 

cuales el Congreso del Estado creó el Instituto de Investigaciones Legislativas y realizó los 

nombramientos del Director e investigadores de la citada Institución, por lo que, a partir de la fecha 

de inicio de vigencia de esta Ley, quedan sin efecto los nombramientos de todos y cada uno de los 

servidores públicos que integran la planta laboral de dicho Instituto, a quienes se les cubrirán sus 

sueldos, emolumentos, honorarios y demás prerrogativas laborales de Ley hasta ese preciso día y, 

cuando proceda, la Dirección General Administrativa, auxiliada por la Dirección General Jurídica de 

dicha Cámara Legislativa, iniciará las negociaciones conducentes para definir y cubrir las 

indemnizaciones de Ley en los casos que correspondan. El mismo día en que entre en vigor la presente 

Ley los CC. Director General Administrativo y Director General Jurídico del Congreso, en 

representación de éste, tomarán posesión de las oficinas, instalaciones, muebles, documentos y, en 

general, de todo aquello que por derecho o de facto sea propiedad o detente el Instituto de 

Investigaciones Legislativas, levantando inventario pormenorizado de dichas cosas con indicación 

del estado en que se encuentren y procediendo a confirmar, revocar, rescindir o concluir, según sea 

el caso, todos los contratos, convenios, acuerdos y actos jurídicos en general relacionados con dicho 

Instituto. El Director General y los responsables de las diversas áreas operativas del Instituto de 

Investigaciones Legislativas podrán estar presentes y hacer todas las observaciones que les interesen 

en el acto de levantamiento del inventario que se refiere. Independientemente de la conclusión de 

dicho inventario, desde el día en que inicie la vigencia de esta Ley será considerado patrimonio 

afectado exclusivamente a la operación y funcionamiento del Instituto de Transparencia Informativa 

todo aquello que se hubiere encontrado destinado a la operación y funcionamiento del Instituto de 

Investigaciones Legislativas, conservándose dichas cosas en custodia por la Dirección General 

Administrativa del Congreso hasta que sean designados los vocales del Instituto señalado en primer 

término. Corresponderá al Instituto de Transparencia Informativa el presupuesto asignado al Instituto 

de Investigaciones Legislativas para el año 2005, hecha deducción de lo que hasta la fecha de inicio 

de vigencia de la presente Ley se haya ejercido y de lo que llegase a ser requerido para cubrir las 

indemnizaciones que procedan por la separación del personal de este último. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Dentro de un plazo de quince días hábiles a partir del inicio de 

vigencia de la presente Ley, deberá ser designada la Comisión plural y lanzada la convocatoria 

prevista en el artículo 11 y, al formular las designaciones de los vocales que integrarán el Instituto de 

Transparencia Informativa, el propio Congreso determinará los períodos de dos, cuatro y seis años 

que durarán en su cargo cada uno de ellos para los efectos de su posterior substitución escalonada. 

 

Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado.- Al margen central derecho un sello con el escudo nacional que dice: Estados 

Unidos Mexicanos.- H. Congreso del Estado de Sonora.- Salón de Sesiones del H. Congreso del 

Estado.- Hermosillo, Sonora, 22 de febrero de 2005.- Diputado Presidente.- C. Héctor Rubén Espino 

Santana.- rúbrica.- Diputado Secretario.- C. Juan Miguel Córdoba Limón.- Rúbrica.- Diputado 

Secretario.- C. Francisco Villanueva Salazar.- rubrica.- 

 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 

cumplimiento.- Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintitrés días del mes de febrero del año dos mil cinco.- Sufrago Efectivo. No Reelección.- El 

Gobernador del Estado.- Eduardo Bours Castelo.- rúbrica.- El Secretario de Gobierno.- Roberto 

Rubial Astiazaran.- rúbrica.- 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMAS 



  
 

 

29 de Diciembre de 2005 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

14 de Agosto de 2007 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los actos a que se refiere el artículo 47 BIS C de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo a fin de autorizar a los fiduciarios a proporcionar los requerimientos de 

información, deberán realizarse en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que se modifique posteriormente la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Sonora con respecto a los fideicomisos de financiamiento establecidos en el 

artículo 19 Bis de dicha Ley, se deberán respetar los derechos de los terceros que hayan contratado 

con dichos fideicomisos, en los términos y condiciones pactados. 

ARTÍCULO QUINTO.- En los fideicomisos, mandatos o contratos análogos constituidos 

previamente a la entrada en vigor del presente Decreto, el fideicomitente, mandante o la persona 

facultada para ello instruirá al fiduciario o mandatario para que en un plazo improrrogable de 60 días 

naturales, contados a partir de la entrada en vigor del mismo, transparenten y rindan cuentas sobre el 

manejo de los recursos públicos estatales o municipales, según corresponda, que se hubieren aportado 

a dichos contratos, así como a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, 

en términos del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO.- En un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Ejecutivo del Estado deberá realizar las adecuaciones necesarias a las 

disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 

26 de Diciembre de 2011 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a los noventa días naturales 

siguientes al día de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

12 de Agosto de 2013 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Instituto contará con un plazo de seis meses, a partir de que 

entre en vigor el presente Decreto, para emitir su Reglamento Interior, los lineamientos y demás 

disposiciones que en el presente Decreto se le mandata. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los sujetos obligados a que se hacen mención en los artículos 

los artículos 14, 17 Bis, 17 Bis A, 17 Bis B, 17 Bis C, 17 Bis D, 17 Bis E, 17 Bis F, 17 Bis G, 17 Bis 

H y 17 Bis J, a más tardar el primero de enero de 2014, deberán publicar la información a que se 

refieren dichos dispositivos, en sus respectivos sitios de internet. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las necesidades presupuestales que se generen en el Instituto de 

Transparencia Informativa con motivo de las modificaciones aprobadas mediante el presente Decreto, 

habrán de solventarse en su presupuesto de egresos del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

 

28 de Abril de 2016 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 



  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado número 16, sección II, de fecha 25 de febrero de 2005, con excepción del Título Segundo, 

Capítulo Segundo, Secciones Cuarta, Quinta y Sexta, relativos a la Protección de datos Personales, 

De Los Derechos en Materia de Datos Personales y de los Procedimientos para el Ejercicio de los 

Derechos en Materia de Datos Personales; así como el Título Quinto, Capítulo Único, relativo al 

Sistema de Archivos, los cuales permanecerán vigentes hasta en tanto se aprueben las leyes generales 

en las materias y se armonice el marco normativo estatal correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Instituto, en un plazo de seis meses contado a partir de la  

entrada en vigor de este ordenamiento legal, deberá emitir y publicar en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado, los lineamientos de esta Ley. 

ARTÍCULO CUARTO.- La información que los sujetos obligados venían publicando 

continuarán realizándolo en los mismos términos, hasta en tanto se aprueben los Lineamientos para 

los supuestos contemplados en los artículos 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93 de esta 

Ley. 

Los sujetos que estaban obligados a publicar su información con la Ley de Acceso a la 

Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, tendrán un plazo de 

90 días hábiles para publicar las nuevas obligaciones que fueron adicionadas, mismo que empezará a 

contar a partir de la publicación de los lineamientos emitidos por el Instituto. 

Los sujetos obligados de la presente Ley que no se encontraban contemplados en la Ley de 

Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, tendrán 

un plazo de 50 días hábiles para que cumplan con las obligaciones que le fueron impuestas, mismo 

que empezará a contar a partir de la publicación de los lineamientos emitidos por el Instituto. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los sujetos obligados, deberán de constituir los Comités de 

Transparencia en un plazo de 90 días hábiles, contado a partir de la entrada en vigor de los 

lineamientos. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los procedimientos de acceso a la información pública y los recursos 

de revisión que se estén tramitando al momento en que entre en vigor la presente Ley, se substanciarán 

de acuerdo a los procedimientos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los vocales del Instituto de Transparencia Informativa del Estado 

de Sonora, desempeñarán el cargo de comisionado durante el resto del periodo por el que fueron 

designados por el Congreso del Estado, por lo que su encargo concluirá el día 12 de diciembre de 

2018. 

En caso de que concluya el periodo señalado en el párrafo anterior y el Congreso del Estado 

no hubiere designado nuevos comisionados, los actuales continuarán en el cargo hasta en tanto se 

realice las designaciones correspondientes, lo cual no constituirá una ratificación expresa o tácita para 

la continuidad en dichos cargos. 

 

03 de Agosto de 2017 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan el Título Segundo, Capítulo Segundo, Secciones 

Cuarta, Quinta y Sexta, relativos a la Protección de datos Personales, De Los Derechos en Materia de 

Datos Personales y de los procedimientos para el Ejercicio de los Derechos en Materia de Datos 

Personales, de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 

Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado número 16, sección II, de 

fecha 25 de febrero de 2005. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los responsables expedirán sus avisos de privacidad en los 

términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, a más tardar tres meses 

después de la entrada en vigor de ésta. 



  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Los responsables deberán observar lo dispuesto en el Título 

Segundo, Capítulo II de la presente Ley, a más tardar un año después de la entrada en vigor de ésta. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Instituto deberá expedir los lineamientos, parámetros, criterios 

y demás disposiciones de las diversas materias a que se refiere la presente Ley, dentro de un año 

siguiente a la entrada en vigor de ésta. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la vigencia de esta 

Ley, se sustanciarán hasta su conclusión de acuerdo al procedimiento que resulte aplicable. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Congreso del Estado de Sonora deberá hacer las previsiones 

presupuestales necesarias para la operación de la presente Ley y establecer las partidas presupuestales 

específicas en el Presupuesto de Egresos de Estado de Sonora para el siguiente ejercicio fiscal a su 

entrada en vigor. 

 

 


